
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, seis de octubre de dos mil veintidós. 
  
La secretaría del Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, procede a 
realizar la liquidación de costas ordenada mediante audiencia realizada el veintiuno (21) 
de septiembre de dos mil veintidós (2022) a favor de los demandados así: 
 

 
 
 
 

 

El valor total de la liquidación de costas asciende a la suma de: UN MILLON DE PESOS 

($1.000.000, oo=).  

 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 06 de octubre de 2022. 

 

 

LEONARDO QUINTERO OSSA 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho $1.000.000 
TOTAL $1.000.000 



 

 

 

 

 

CONSTANCIA.   A Despacho del señor Juez, liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del despacho. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 06 de octubre de 2022. 

 

 

LEONARDO QUINTERO OSSA 

Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
SANTA ROSA DE CABAL, RISARALDA 

Seis de octubre de dos mil veintidós. 
 
Auto Interlocutorio Nº2423 
Radicado Nº66682-40-03-002-2022-00273-00 
VERBAL SUMARIO (Restitución de Inmueble arrendado) 
AURA GAVIRIA IDARRAGA vs JOSE FABIAN ARDILA y MARTHA LIBIA GARCIA 
GARCIA. 
 
Procede el Despacho a IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
 
Notifíquese,  

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

  

 

Estado 173 

Del 07-10-2022 
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